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17235 REAL DECRETO 997/2001, de 10 de septiembre, por el que
se concede la Gran Cruz de la Orden de Isabel la Católica
al señor Ludwig Adamovich, Presidente del Tribunal Cons-
titucional de la República de Austria.

Queriendo dar una prueba de Mi Real aprecio al señor Ludwig Ada-
movich, Presidente del Tribunal Constitucional de la República de Austria,
a propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día 7 de septiembre de 2001,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden de Isabel la Católica.

Dado en Madrid a 10 de septiembre de 2001.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Asuntos Exteriores,

JOSEP PIQUÉ I CAMPS

17236 REAL DECRETO 998/2001, de 10 de septiembre, por el que
se concede la Gran Cruz de la Orden de Isabel la Católica
a don Luis Monreal Agustí.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en don Luis
Monreal Agustí, a propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 7 de septiembre
de 2001,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden de Isabel la Católica.

Dado en Madrid a 10 de septiembre de 2001.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Asuntos Exteriores,

JOSEP PIQUÉ I CAMPS

17237 REAL DECRETO 999/2001, de 10 de septiembre, por el que
se concede la Gran Cruz de la Orden de Isabel la Católica
a don Juan Grijalbo Serres.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en don Juan
Grijalbo Serres, a propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 7 de septiembre
de 2001,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden de Isabel la Católica.

Dado en Madrid a 10 de septiembre de 2001.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Asuntos Exteriores,

JOSEP PIQUÉ I CAMPS

17238 REAL DECRETO 1000/2001, de 10 de septiembre, por el
que se concede la Gran Cruz de la Orden de Isabel la Cató-
lica a don Vicente de Cadenas y Vicent.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en don Vicente
de Cadenas y Vincent, a propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 7
de septiembre de 2001,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden de Isabel la Católica.

Dado en Madrid a 10 de septiembre de 2001.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Asuntos Exteriores,

JOSEP PIQUÉ I CAMPS

17239 RESOLUCIÓN de 20 de agosto de 2001, de la Secretaría
de Estado para la Cooperación Internacional y para Ibe-
roamérica (SECIPI), por la que se conceden subvenciones
para la realización de acciones integradas de investigación
científica y técnica entre España y Austria para los ejer-
cicios 2001 y 2002.

Por Orden de 18 de enero de 2001 («Boletín Oficial del Estado» del 25),
del Ministerio de la Presidencia, se convocaba, entre otros, el Programa
de Acciones Integradas de Investigación Científica y Técnica entre España
y Austria, para los ejercicios de 2001 y 2002.

De conformidad con lo dispuesto en la mencionada Orden, se ha reunido
la Comisión Bilateral de Selección, que ha elevado la correspondiente pro-
puesta basada en la evaluación científica de las solicitudes según los cri-
terios señalados en el apartado sexto de la Orden de la convocatoria,
así como en las disponibilidades presupuestarias de ambas partes.

En consecuencia, el Director general de Relaciones Culturales y Cien-
tíficas, en uso de las atribuciones conferidas en el apartado 1.3 de la
Resolución de 1 de marzo de 2001, de delegación de competencias del
Secretario de Estado para la Cooperación Internacional y para Iberoa-
mérica, publicada en el «Boletín Oficial de Estado» con fecha 6 de marzo
de 2001, ha resuelto:

Primero.—Conceder 20 ayudas a los investigadores relacionados en el
anexo I, por importe total de 11.360.000 pesetas, destinadas a la finan-
ciación de los viajes y estancias de los miembros de los equipos de inves-
tigación españoles en Austria que se indican en el citado anexo, distribuidas
en dos anualidades, de la forma siguiente:

Año 2001: 11.360.000 pesetas.
Año 2002: 11.360.000 pesetas.

Los pagos efectivos de las subvenciones para el ejercicio de 2002 quedan
supeditados a la aprobación de los correspondientes créditos de los Pre-
supuestos Generales del Estado para ese año.

El gasto resultante será imputado al crédito 12.03.491 del Programa
134 B de los Presupuestos Generales del Estado para los años 2001 y 2002,
y su importe será librado a los organismos relacionados en el anexo I.

Segundo.—Denegar las solicitudes relacionadas en el anexo II, por no
haber alcanzado en el proceso de selección la prioridad necesaria dentro
del régimen de concurrencia competitiva impuesto por las disponibilidades
presupuestarias.

Los organismos perceptores de las subvenciones presentarán certifi-
cación que acredite que sus importes se han incorporado a su contabilidad,
en el plazo de tres meses a contar desde su percepción.

Las subvenciones quedarán afectadas a los fines para los que se otorgan.
De su correcta utilización responderán los organismos perceptores, dentro
de los tres meses siguientes a la terminación de las acciones, de la siguiente
forma:

Con verificación que la acredite, los organismos sujetos a fiscalización
por el Tribunal de Cuentas.

Con justificantes originales, los no sujetos a esa fiscalización.

Excepcionalmente, el organismo perceptor de la subvención podrá auto-
rizar, previa solicitud motivada del investigador responsable de la acción,
el gasto del remanente del primer año, si lo hubiere, durante el segundo
año de ejecución de la acción.

Dicha autorización deberá ser comunicada a la Dirección General de
Relaciones Culturales y Científicas del Ministerio de Asuntos Exteriores
y a la Dirección General de Investigación del Ministerio de Ciencia y Tec-
nología, a los efectos económicos y administrativos oportunos.

Dadas las especiales circunstancias de plazos que concurren en esta
convocatoria, la Comisión Bilateral de Selección acordó no solicitar a los
investigadores responsables de las ayudas concedidas la Memoria de Pri-
mera Anualidad (2001).

Los investigadores responsables presentarán la memoria final de la
actividad realizada, que incluirá la memoria económica del gasto ejecutado,
en los tres meses siguientes a la finalización de la acción integrada, de
acuerdo con el apartado décimo de la Orden de convocatoria.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa,
cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, conforme a lo estable-
cido en el artículo 11.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, y artículo 66
de la Ley Orgánica 6/1998, de 13 de julio, en el plazo de dos meses, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la citada Ley 29/1998.

Madrid, 20 de agosto de 2001.—El Secretario de Estado, P. D. (Resolución
de 1 de marzo de 2001, «Boletín Oficial del Estado» del 6), el Director
general de Relaciones Culturales y Científicas, Jesús Silva Fernández.


